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ELECCION DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL 

INFORME DEL COMITE ESPECIAL PARA MEJORAR LA EFICACIA DEL PRINCIPIO 
DE LA NO UTILIZACION DE LA FUERZA EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES 

Carta de fecha 18 de septiembre de 1981 dirigida al Secretario General 
por el Encargado de Negocios a.i. de la Misi6n.Permanente del Irán ante 

las Naciones Unidas 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de adjuntarle un 
comunicado del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Islámica· del 
Irán relativo al acceso del candidato del Iraq a la presidencia del trigésimo sexto 
período de sesiones de la Asamblea General. 

Le agradecería tuviera a bien distribuir el comunicado adjunto como documento 
de la As~mblea General, dentro de los temas 4 y il6 del programa • 

81-23909 OSOJj

. (Firmado) J.amal SHEMIRANI 
Encargado de negocios 
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Comunicado de fecha 17 de septiemore de 1981 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de la RepÚblica Islámica del Irán 

El acceso del candidato del Iraq a la presidencia de la Asamblea General 
constituye un grave retroceso para la Organización y para los principios que 
representa. 

La República Islámica del Irán ha tomado la iniciativa de señalar a la 
atención de los Estados Miembros de las Naciones Unidas el peligro de sentar el 
grave precedente de permitir el acceso a la presidencia de la Asamblea General a un 
Estado que ha violado los principios de no utilización de la fuerza en las 
relaciones internacionales y del respeto de la .integridad territorial de los 
Estados y que ha demostrado su más aosoluto desprecio por los demás principios que 
constituyen la razón de ser de las Naciones Unidas~ al cometer un acto flagrante de 
agresión contra un Estado Miembro de las Naciones Unidas.

Hace un aí\o que Iraq, aprovecnando las preocupaciones posrevolucionarias·de la 
Repúolica Islámica del Irán, lanzó una guerra de agresión que desembocó en la'~ · 
ocupac1on de determinadas zonas de las provincias occidental y meridional del Irán, 
violando aoiertamente los principios de la Carta. Para aptastar la aguerrida y 
aonegada resistencia del pueblo iraní, el régimen de Irán optó por pisotear todos 
los principios humanitarios que deben ooservarse en una guerra, al concentrar su 
empuje bélico en la destrucción de zonas residenciales en la ciudad de Khuzistan, 
Kermanshahan e Ilam y al utilizar artillería de largo alcance y proyectiles ~e 
superficie contra personas inocentes. SemeJante baroarie ha ocasionado ya la: 
muerte de miles de millares de civiles y el desplazamiento de más de dos millones 
de habitantes de sus hogares, así como la pérdida de miles de millones de dólares 
por concepto .de daños a la propiedad. De necho, el número de iraníes musulmanes 
inocentes asesinad.os por la brutalidad ir:J.quí durante el pasado año supera ya la 
cifr~ total de civiles palestinos víctimas de la agresión sionista desde 1~4d y el 
número de refugiados iraníes de la zona de la contienda, deoido a ataques 
delioerados de artillería contra olancos civiles lanzados por los agresores 
iraquíes no va muy a la zaga del número total de refugiados palestinos que nan sido
expulsados de sus hogares por la agresión sionista. Sin emoargo, Iraq alega la 
misma justificación para ·invadir el Irán que los .sionistas invocaoan para invadir 
Egipt~, ~ordania y Siria en 1967~ una justificación que fue recnazada sin rodeos 
por el propio Iraq en aquel momento. 

No ~abe duda de que el acceso de Iraq a la presidencia de la Asamolea General 
ha socavado los principios mismos en que se inspira la Organización mundial. Ello 
no .es más que otra prueba de que los principios de la carta no ocupan ya una 
posición de supremacía en la propia Organización cuya razón de ser es velar por la 
aplicación de la Carta. Con todo, estas circunstancias no queorantarán la voluntad 
del ·pue~lo ir~ní de persistir en su guerra de liberación hasta oorrar las Últimas 
huellas de la agresión iraquí del territorio del Irán. 
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La República Islámica del Irán considera su deber señalar a la atención de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas las graves consecuencias morales y 
políticas que el acceso de un Estado agresor, como es el Iraq, a la presidencia de 
la Asamblea General va a tener en el futuro de esta Organización y qu1s1era por la 
presente, desvincularse de cualquier repercusión que pueda tener este hecho en el 
futuro. 

17 de septiemore de 1981

El Ministerio de Relaciones Exteriores 
de la República Islámica del Irán 




